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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

2022 00300 00

De conformidad a lo previsto en el artículo 403 del CGP, es del caso fijar como fecha y hora para llevar

a cabo diligencia de deslinde, la cual tendrá lugar el día 9 de agosto de 2023 a las 9:00 a.m.

Se requiere a las partes, ara que presenten sus títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual

deberán concurrir además los peritos.

La inasistencia de las partes a la anterior diligencia dará lugar a la aplicación de las consecuencias de

ley

NOTIFÍQUESE
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